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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 13 DE OCTUBRE DE 1807.

En esta gazeta no hay ningún capítulo de oficio sino el de Madrid

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Nueva- Yorck _p de agosto.

Un particular de Washington ha recibido de laHavana ia carta que si
gne , fecha el 16 de julio.

,, Participo á V. con mucho sentimiento que la fiebre amarilla hace aquí 
horribles estragos, tanto á bordo de nuestras embarcaciones como en los in
dividuos de nuestra nación que están en tierra. No tengo noticia de que 
haya sido atacada de esta enfermedad ninguna otra clase de los habitantes 
de la Havana. Acaso podria explicarse esta singularidad por la extremada 
destemplanza de varios de nuestros paisanos en un clima y en una estación 
en que semejantes excesos tienen regularmente conseqiiencias muy funéstas.”

Los comisarios nombrados para executar el plan de fortificación de 
Nueva-Yorck han empezado á construir un muelle desde la punta de Per- 
kin hasta la isla del.Gobernador, donde se levantará ana batería de 50 ca
ñones para defensa del puerto.

El 1? de julio fue arrestado Mr. Blanner Hasset, acosado de crimen de 
estado: inmediatamente fue conducido á Richemont, en Virginia, donde 
se juzgará su causa. Parece que está implicado én la del coronel Burr.

RUSIA, j

Petersburgo g t de agosto.
El Emperador ha ido á visitar varias veces las fortificaciones del puerto 

de Cronstadt, adonde se ha enviado de aqúi mucha artillería. La presencié 
de una esquadra y de un exército ingles en el J^^Iticp no puede ser cir
cunstancia indjfereo*s 4 la r r 7*..."4 1",

El general Tolstoy es el que va de embaxador á Francia, y no Mr. de 
Soltikow, como se había dicho. Mr.de Nesselrode le acompañará en calidad 
de caballero de embaxada.

DINAMARCA.
' , . , 0 ¡ Kiel 14 de setiembre. ', _ %

La herida del generaljPeymann e$ peligrosa ^ que tenga ma



las resultas. Es falso que haya muerto el hijo del ayudante general ICir- 
choíFi pero su padre, que ocupa una de las habitaciones del palacio del 
Príncipe Real en Amalieribourg, ha recibido una fuerte contusión en la 
cabeza. Tres hijas del profesor Home man n han quedado mutiladas de un 
modo horrible, de resultas de otra bomba que cayó en su casa.

Las trocas regladas que había en Copenhague en el momento en que 
fue acometida por los ingleses, ascendían á 7© hombres. Después se for
maron todos ios cuerpos de voluntarios que se levantaron en 2 de abril de 
1801; se armaron 20 cañoneras, algunas fragatas y bergantines, y muchas 
baterías flotantes. En el puerto y arsenal había de 3 á 4$ marinero*.

Los ingleses desembarcaren el dia 16 de agosto iS2> hombres, y el dia 
23 otros 12® que vinieron de la isla de Rugen. En los dias 2 y 3 de se
tiembre recibieron también varios refuerzos.

El ataque délos ingleses contra la batería de las Tres-coronas, en el dia 
23 de agosto y siguientes, fue terrible; ptro aseguran que no pudieron 
apoderarse de ningún punto fortificado del puerto hasta el ultimo instan
te, y que la esquadrilla dinamarquesa estaba todavía haciendo fuego quan- 
do se firmó la capitulación.

' En ios dias 29, 30 y 31 de agosto hizo varias salidas la guarnición , y 
murieron muchos de una y otra parte. La guarnición se apoderó de las al
turas de Frederiksberg, y de los diques que separan las lagunas de que 
está rodeada la ciudad por la parte de poniente y de norte. La falsa segu
ridad que inspiró este suceso al general Peyraann, y la esperanza de que 
seria socorrido por el exército del general Castenskiold, le decidieron á no 
destruir el arrabal del norte.

El 28 y 29 las tropas del general Castenskiold, mal armadas y despro
vistas de artillería, se retiraron después de haber tenido algunos encuen
tros con él cuerpo ingles que habia desembarcado en Kioge.

El dia 3 de setiembre atacaron los ingleses el arrabal del norte, y- gua
recidos de las casas que habían quedado en pie, lograron levantar allí una' 
batería de 50 morteros á menos de tiro de cañón de la ciudad. El fuego de- 
la plaza n© produxo efecto contra la batería; y aunque la guarnición hizo 
utia salida vigorosa, fue rechazada, perdiendo cerca de 1© hombres. Desde 
la tarde del dia 3 hasta la noche del 5 no cesó un momento esta batería 
de arrojar bombas, bala roxa y cohetes incendiarios, de cuyas resultas 
quedó casi destruido uno de los barrios de la ciudad, las calles del Norte y 
de los Godos, el mercado del carbón, y la iglesia de nuestra señera. Sin 
embargo no se perdieron aun las esperanzas de poder defender Ja ciudad. 
Los habitantes se refugiaron en el barrio de Christianshaw, frente de lá 
isla de Ámak, porque aunque los inglese» se habían apoderado de dicha 
isla en fin de agosto , se limitaban á bloquear la ciudadporaquellaparte 
sin hacer fuego.; - \ " ■ í u.-:;. . : fi

El dia 5 de setiembre se presentaron al norte de la isla de Amak algunos 
cavíos de línea y 20 bombardas, y se situaron de. manera que pedian bom
bardear el barrio de Christianshaw. En efecto le bombardearon, y ha
biendo prendido el fuego en varias partes de él, los habitantes comenza
ron á pedir á gritos que se aceptase la capitulación propuesta por el lord



Ca-thcárt. Por otra parte los ingleses habían cortado todos los conductos de 
agua dulce, y destruí lo los molinos que había en las murallas, y o» ha
bía víveres mas que para una semana. En fin, la guarnición, reducida ya 
á 3 ó 4® hombres, no era bastante para cubrir todo el recinto de la plaza, 
y defenderse de un asalto. Tales han sido los motivos que han obligado á 
firmar la capitulación.

Las tropas dinamarquesas y los vecinos armados de la ciudad están 
acampados en las murallas. Los marineros han consentido con mucha re
pugnancia en suspender las hostilidades, de forma que se temía cometie
sen algunos excesos.

CIUDADES ANSEATICAS.
Hamburgú 19 de setiembre.

Desde 22 de agosto hasta el 12 de este han llegado aquí 7 correos de 
Zelandia. Las primeras cartas de Copenhague nada dicen de nuevo; pero 
las mas recientes hablan de los resultados del bombardeo terrible que ha 
sufrido la ciudad por espacio de cerca de tres dias: 305 casas de lo inte
rior de la ciudad han quedado reducidas á cenizas, y destruida una parte 
considerable de los arrabales. Mas de 6® bombas han caído dentro de Ja 
plaza, y la mitad de las casas han padecido qual mas qual menos.También 
es crecido el número de personas muertas y heridas del vecindario: hay 
quien dice llega á 1600. Han firmado los artículos de la capitulación por 
parte de los dinamarqueses Mrs. de Waltersdorff, Lutken y KirchhofF, y 
por la de los ingleses Sir Arthuro Wellesley, Sir Home Popham, y Sir 
Jorge Murray.

El gobierno de dinamarca no ha reconocido la capitulación.
Escriben de Holstein que se ha prohibido toda comunicación con la 

isla de Zelandia. La dirección general de postas de Dinamarca acaba de pu
blicar un aviso. advirtiendo que hasta nueva orden no se encargará de car
ta, dinero ni otra cosa alguna para Zelandia , Lalandia, Falster, Moen y de
mas islas menores.

CONFEDERACION DEL RIN.
Francfort 24 de setiembre.

Escriben de Berlín que las tropas francesas y ale manas evacuará» aque
lla ciudad el 20 de eíté mes. El general Michaud, comandante interino de 
Berlín, va á las costas del mar Báltico á mandar un cuerpo de tropas, y 
le reemplazará el general Dufonr hasta la llegada del general St. Hdaire.

Ha llegado á Viena un ministro turco, encárgádo de una cqmhion dé su 
gobierno. Créese qüe viene á solicitar que el gabinete austríaco reconozca 
al nuevo Sultán Mustafá rv, qne todavía no está reconocido por ninguna 
potencia de Europa. Por lo demas se asegura que el gran Señor ha ratifi
cado el armisticio ajustado entre el exército ruso y otomano, y qué han 
cesado enteramente las hostilidades qne habían empezado otra vea.

Escriben dé Viena que el lord Pembroke había salido de aquella ciu
dad para Trieste, muy poco satisfecho, según se decia , del éxito d¿ sus 
negociaciones. Parece que el Emperador Francisco se ha negado resuelta



mente á todas las propuestas que le ha hecho el gabinete de S. James.
Según cartas de Trieste , el 8 del corriente fondeo en aquella rada una 

esquadra rusa de 4 navios, una fragata y 2 corbetas, que convoyaba 
20 baxeies de transporte , con parte de las tropas rusas que guarnecían las 
islas jónicas. Hj entrado al paso en los puertos de Cittanova y Pirano, 
donde los comandantes franceses le han suministrado abundantes refrescos. 
Se dice que no tardará en llegar el resto de las tropas rusas que ocupaban 
aquellas islas. La, entrega de Castelnovo á los franceses se verificó el 7 de 
ago to, la del Cántaro el 10, y la de la república jónica el 12.

A pesar de lo que han publicado varias gazetas de Alemania, no solo 
no ha evacuado la guarnición francesa la plaza de Braunau, sino que iba 
á surtir e de provi iones para otros tres meses. Asi lo escriben de aquella 
ciudad con fe~ha de 9 de setiembre; y añaden que aunque no se construi
rán nuevas fortificaciones, se conservarán con esmero las antiguas.

SAXONIA.
Varsovia i.° de setiembre.

El Príncipe, director de la Guerra ha publicado dos órdenes relativas al 
ejército. La i.a tiene por objeto facilitar los medios para entrar al servicio 
de su patria á los oficiales de quajquiera graduación, de origen polaco, qué 
haa servido tanto, en Polonia como en,las potencias extrangeras. Dichos 
oficiales serán examinados por dos generales de brigada, y se les darán los 
destinos con arreglo á sus conocimientos militares. La 2.a prescribe el uni
forme que han de gastar los oficiales retirados,el qual es diferente del que 
usan los que e tan en actual servicio.

£1 dia 2.8 de agosto entraron en esta ciudad, con banderas desplegadas 
y tambor batiente, los tres regimientos de Mielzinski, Poninski y Lancki.

El mariscal Davoust ha pasado revista á todas las tropas polacas que 
hay aquí, y se ha manifestado muy satisfecho de su conducta, y destreza 
en executar las maniobras, mayormente no habiéndose exercitado sino en 
el campo de batalla al frente del enemigo.

>41 ^ Dresde^ de setiembre,,
La asamblea délos estados de Saxonia, que se está celebrando aquí 

hace muchos meses, concluirá sus sesiones en el discurso de la semana 
próxima.

GRAN BRETAÑA.
7 Londres 14 de setiembre:

, Créese , dicen nuestros papeles públicos, que, el almirante Collingvvood 
tiene orden de tomar baxp su protección la esquadra rusa del Mediterráneo 
en los mismos términos que se ha mandado al almirante Gantbier hacerlo 
con la de Dinamarca.

El general Grant acaba de anunciar el. descubrimiento de up método 
para determinar, las longitudes en alta mar por medio de up instrumento 
matemático que da á conocer con; la mayor exactitud el camino andado 
por una embarcación. Parece que dicho instrumento tiene mucha relacio* 
con otros inventados anteriormente para el mismo objeto.



Se asegura que el gobierno americano no da á los ministros mas que 4 
días de término para deliberar y responder á los oficios traídos por la Re
vende, y que Mr. Monroe ha recibido orden terminante de insistir en que 
renunciemos al derecho de registro en los baxeles americanos; y que está 
resuelto á no sufrir que en adelante se saque por fuerza ni un solo hom
bre de sus embarcaciones sean de guerra ó de comercio.

HOLANDA.
Haya 22 de setiembre.

En virtud de un dtecreto de S. M. se ha juntado extraordinariamente el 
cuerpo legislativo. El ministro de lo Interior hizo ayer la abertura con el ce
remonial acostumbrado. En la sesión de hoy ha sido nombrado presidente 
Mr. Six. Las juntas no se celebrarán en el palacio de SS. AA. PP., que se 
está reparando en la actualidad, sino en el que se llama del Príncipe Mau
ricio.

Se aguarda de un instante á otro á S. M. de vuelta de su viage á Fran
cia. Todo está dispuesto ya hace dias en el palacio de Bois para recibirle.

FRANCIA.
París. 28 de setiembre.

El cuerpo escogido de gendarmas, que ha seguido al Emperador duran
te la última campaña, acaba de llegar á Paris. Un destacamento ha conti
nuado su camino á Fontainebleau.

El 20 de este mes asistió S. M. el Emperador y Rey á la misa que se 
Celebró en la capilla del palacio de las Tullerías, y después del evangelio 
hicieron en sus manos el juramento prescrito por el concordato los obis
pos nuevamente nombrados de Plasencia, Gante, Coutances y Acqui.

Los Reyes de Westfalia, los gracdes duques de Berg y el gran duque
de Wurtzbourg están en Fontainebleau desde el dia 24----- H¿y noticias
de quÜíel Rey de Holanda pasó por Bruselas de vuelta á sus estadcs el 22 
por la tarde.

En la sesión del cuerpo legislativo del dia 15 de setiembre Mr. Arnould, 
á nombre del tribunado, expuso con mucha claridad y eloqiiencia los mo
tivos que han determinado á la sala de rentas á proponer el proyecto de 
ley que se presenta sobre el budget ó balance del año 1807. Todo el plan 
del proyecto se reduce á tres puntos principales, que son: arreglar defini
tivamente lo pasado; asegurar lo presente, y disponer con previsión y cor
dura para lo futuro. El título primero consta de 4 artículos, y en ellos se 
arregla todo lo concerniente al reconocimiento y pago de las deudas atra
sadas de los años 9, 10, 11, 12 y 13.

Por lo que hace al año 1806 el ministro de Hacienda advierte en la 
cuenta que ha presentado, que el cargo de caudales es igual hasta ahora á 
la suma de los gastos de los 1^ meses del año 14 y 1806, y ofrece demos
trar en la cuenta del año próximo sus diversos resultados con toda exacti
tud y certeza.
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BALANCE DEL AÑO 1807.

ENTRADA.
Contribuciones y rentas. Francos.

oOP

ai
0 ) ¡3 X <0 \ en

f La contribución territorial sobre bienes rai es.................
¿ La de diez cenrimas para gastos de guerra.............. ...i....

L3 de céntimas recargadas para gastos fixos.......................
Las contribuciones personal y movillana, ó sobre bie

nes muebles....................................................................... .
La de céntimas para gastos fixos.........................................
La de puertas y ventanas.....................................................
Ld de patentes, títulos 8tc............................................. ......

El registro, baldíos y bosques.................................. ..............
Las aduanas, incluso el derecho sobre la sal..........................
Lotería.................. ................................................... ............... .
Postas.................................................................................................................
Derechos reunidos............ .......................... ..............................
Sal y tabaco de los departamentos allende los Alpes............
Salinas de los departamentos del Este, inclusos 1.625,939

francos por el valor de los inventarios................................
Pólvoras y salitres......................................................................
Monedas.......................................................................................
Picos por cobrar del año xm y anteriores.............................
Ingresos diferentes, en que se comprehenden 2.024,905 fran

cos de las contribuciones directas de Parma y Plasencia. 
Ingresos exteriores........................ .............................................

207.080,5-7 8 
20,708,058 
16.670,338

32.922,927
2.458,784

16.000,000
16.000,000

i8c.ocq,coo

80.000,000
12.000,000
I 1.000,000
68.000,000

5.000,000

4.625,739
1.000,000

540,000
8.000,000

7-99>576
30. C 00,000

Total de la entrada.........  720.000,000
SALIDA.

Gastos generales. Francos.
Ministerio del gran juez............... .............. .............................. 22.191,000
Ministerio de relaciones exteriores........................................... 8.650,000
Ministerio de lo interior: para el servicio ordinario.............. 17.150,100
Idem para las obras públicas y calzadas y puentes.............. 35.849,900
Ministerio de hacienda: caxa de amortización....................... tc.oco,ooo
Idem pensiones civiles.......................... ........... ......... ............. 5.000,000
Idem eclesiásticas.......................    24.000,000
Servicio ordinario............................ ........................................... 26.000,000 -
Ministerio de tesorería.................................................. ........... 8.100,000
Ministerio de la guerra.......................................................  192.000,000
Gastos de guerra......................................................................... 129.400,000
Ministerio de marina y de las colonias.................................... 100.000,000
Ministerio de los cultos............... ............................. ............... 12.500,000
Ministerio de la policía general................................................ 1.000,000
Ga tos de negociaciones............................................................ io.coo,oco
Pondos de reserva......................    9.000,000



> Deuda pública.
Deuda perpetua......................................................................... 54.340,000
Dcii la vitalicia......................    17.500.000
Idrm perpetua del Piamonte.................................................... 1.900,000
Idem vitalicia.............................     485,000
Ide rn perpetua de la Liguria.................................................... 860,000
Idem de Parina y de Plasencia..... ........................... ............... 74,000
Lista civil, inclusos los tres millones para los Príncipes fran

ceses........... ....................................   28.000,000
Total de la salida......... 720.000,000

El producto total de las contribuciones y rentas ordinarias, Francos.
sin incluir los 30.000,000 de ingresos exteriores, ascien- -- __
de á......................................................................... ................ 690.000,000

Los gastos ordinarios á............................................... .............. 720.000,000
La supresión de las diez céntimas impuestas sobre la contri

bución territorial, que se verificará en 1808, ocasionará
en esta renta una diminueirn ó rebaxa de.......................... 20.708,058

El aumento de una décima disminuye es-ta rebaxa en....... . 2.070,805
De consiguiente la rebaxa definitiva de la contribución ter

ritorial es de........... ................................................................ 38.637,253
Para cubrir el déficit que resulta, y ocurrir á qualesquier otros gastos 

que puedan ofrecerse para el año 1808, se ha abierto un crédito provisio
nal de 600 millones de francos.

.ESPAÑA.
Villarejo de Fuentes, provincia de Cuenca, 12 de setiembre.

Esta villa, á consulta del supremo consejo, ha obtenido privilegio de 
S. M. para celebrar mercado todos los sábados de cada semana. Su situa
ción es la mas proporcionada para el concurso de negociantes y mer
caderes, por estar entre la Mancha alta, la Alcarria, la sierra de Cuen
ca, y los mercados de Tarancon y Beimonte. Por lo demas los camines, 
tanto carreteros como de herradura, que conducen á esta villa desde todas 
partes, y con especialidad desde las provincias de Valencia y Murcia, son 
los mas suaves del país. Por todas estas circunstancias favorables debe es
perarse que se realizará el objeto de este establecimiento, que es el mejor 
despacho de los frutos y producciones del país en beneficio de la agiicul- 
tura y de la industria.?

¡Vivera, feyno de Galicia, 18 de setiembre.
La piedad de nuestro augusto S berano se sirvió corceder el año pró

ximo pasado él medio por ciento sobre los linos extrangeros que se intro
ducen por este puerto, para dota- y mertener la escuela gratuita de prime
ras letras establecida en esta ciudad, que se había suprimido por falta de 
fondos. Con este ruevo 2 bir i se volvió á abrir la escuela en 1.® de ene
ro dél presente afir.; y ayer, con asistencia del corregidor y de la dipu
tación encargada de la dirección y cuidado del establecimiento, se cele
braren exámenes públicos, en que lo> discípulos dieron muestras de sui
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adelantamientos, con particular satisfacción de todos los concurrentes.

Soria 2 6 de setiembre»
Practicadas las diligencias prevenidas en órdenes circulares r y previa la 

aprobación del señor ministro del consejo D. Vicente Duque de Estrada, 
comisionado para la construcción de cementerios en este obispado, se veri
fico dicho religioso establecimiento en esta ciudad, y se procedió á su ben
dición el dia 16 del presente mes, con asistencia del ayuntamiento, cabil
do general, prelados regulares, gremios y cofradías. Se dio principio por 
una solemne procesión, que se dirigió al cementerio, y á presencia de in
numerable concurso se hizo la bendición por el comisionado del ilustrísimo 
señor obispo de Osma, y se cantó la misa, pronunciando una oración alu
siva al intento el R. P. Fr. Josef Telmo de la Soledad, carmelita descalzo. 
Desde dicho día se ha principiado á hacer uso del cementerio, donde se 
continua sepultando á toda clase de personas sin excepción alguna.

Madrid 13 de octubre.
El Rey se ha servido nombrar para la dignidad de chantre de la cate

dral de Orense, vacante por fallecimiento de D. Francisco Soiís y Lein, i 
D. Francisco Ordoñez, canónigo de la misma iglesia: para esta resulta á 
D. Jacinto Nicolás Taboada: para .la canongía cardenalicia de la misma ca
tedral de Orense, vacante por muerte de dicho D. Francisco Solís y Lein, 
¿ D. Antonio Valencia Morales: para otra canongía de la catedral de Tu- 
dela, vacante por fallecimiento de D. Juan Artajo, á D. Toma?Xavier La- 
bastida ; y-para una ración de la catedral da Almería, vacante por muerte 
de D; Manuel Gómez Moya, á D. Benito Perez de Hinojosa.

El Reí se ha servido conceder en el regimiento de infantería de León 
subtenencia de bandera al sargento primero D. Blas Pastor.

S. M. se ha servido promover en el regimiento suizo de Traxler á sub
teniente de granaderos al de fusileros D. Valero Gareau : en el de Betschart 
á capitán segundo á D. Luis Gogd, ayudante graduado de teniente coronel; 
á ayudante al teniente de granaderos D. Vicente Meyer; á teniente de gra
naderos al de fusileros D. Alberto Fee; á teniente de fusileros al subte
niente de granaderos D. Domingo Oniiin; á subteniente de granaderos al 
de fusileros D. Juan Hellerbach, y ¿ subteniente de fusileros al cadete 
D. Andrés Cristian Riedy.

En consideración á los buenos servicios de D. Joaquín Jaidero se ha 
tervido S. M. concederle los honores de tesorero de exército.

£n América. El Rey se ha servido nombrar para la canongía de la ca
tedral de Córdoba del Tucuman, vacante por fallecimiento de D. Luis San
tos del Pino, á D. Gregorio Tadeo de LUnos, teniente de cura de la par
roquia de S- Nicolás de la ciudad de Buenos-Ayres: para otra de la de Qui
to, vacante por muerte de D. Lázaro Sevillano, á D. Juan Estanislao de 
Guzman: para la radon que este dexa á D. Josef Gabriel Batallas, y para 
la media-nracion que este obtiene á D. josef Isidro Camacho, cura rector 
de la misma iglesia.

Asimismo se ha servido S. M. conferir la plaza de asesor del gobierno 
é intendencia de Huancavelica, en el rey no del Perú, á D. Baltasai Gon- 
salez Galvez, abogado de la chanciliería de Granada.



GIRCUNSTANCIAS DEL ECLIPSE DE SOL DEL 29 DE NOVIEMBRE - PROXIMO
para varias ciudades de España; por D. Josef María de la Cuesta, 

v teniente de, fragata, de la real armada.

TIEMPO VERDADERO. Menor 
distau- 
cia de 
ceutr.

May. 
fase 

en dí
gitos.

Primera impre
sión de la luna 

sobre el sol.
Medio. Fia.

H.M.S„ H. M. S. M. s. D.M.

iañ. 11.2 1.coman. 0.26.30 tard. 20.52 4.17 8o° der. v. inf.
1 ií.i^.oo 0.2 2.06 10.45 4.20 8 2 idem.

11.26.15 0.35.00 20.45 4.20 80 id.
II. 3.00 0.10.30 20.2 2 4.29 85 id.
II. 15.00 0.23.00 20.11 4*33 84 id.
11.51.00 1. 1 00 ao. 9 4*34 77 id.
i t. 30.00 0.40.45 19*37 445, 83 id.

¿ 10.48.30 11.56.15 man. *9.3° 4.48 90 id.

1156,00 1. 6.30 tard. 1930 4 48 79
11.15,30 0-27.00 «9**5 4 53 87 id.
104430 11-54.1 5 man. 19.10 4*55 88 der. v. sup.
11*11.30 0.22 30 tard. J9 10 4-55 88 der. v. inf.
ii* 8.00 0 \9 '5, 7 4-5'5 89 id.
•i.i*35;45 : , 0 48 00 '9: 7 4-S6 84 id.

“ ""II- *45 *'<;• 0/33° ' 19.0 ; 4-59 89'der. v. sup.
I I«‘ '2 Ó O ‘ o*r3-»5 19 0 4 59 89 id.
II.I2.3Ó 0.26.00 18 45 5* 4 90 id.

, Ir*35 45 0.4930 i»*i5 5 J5 87 cíer. v. inf.
11.2945 0.4445 18.12 5-27 89 id.

r 33 0 47.00 18 12 :5**Z 82 id.
11.1700 ' ! ó 31.0b i 7*39 i 5* 29 86 der. v, sup.
11.11.00 í7-3° 5-S2 p5 ¡d..
105930 0.17.00 17.12 !5 39 82 id.
10*55 3° 0. 9.15 >7* 7¡ 5*41 82 Id.
ir. 9.30 024.45 54!5 46 82 id.
10.58.00 015*4 5 ^•37|5.52í j }. ” * - 78 id.

Principio.

H. M. S.

Bilbao.......  lo. 1 2, 1,511
Santander.. io. 7.06 
Pamplona;. 10.18.45 
Oviedo...... 9.55.15
Burgos....... 10. 4.45
Barcelona.. 10.39 45 
Zaragoza. 1 o. 17.30 
Ferrol.....:. £.39.15"
Palma en-i w ^ 
Mallorca.j I0’4° 5 
Madrid...... 10. 2.45'
Santiago.... 9.36.15
Se^dvia..... 9.58.45
Valladolid. 9,56.00 
ValericW.V. 10.21'. f5 ‘ 
Salamanca.. 9.50.30 
Z'mora.'...: 9.50.1*5 
Toledo...... 9.59.00
Alicante ... 10 18.00 
Mu rcia;..... io.iq'.co
Gartajgéñá:,. 1o■ i’7. o!o 
Granada..:." 9.59.15 
Córdoba.—
Sevilla;2••

3 «• • • 1 •

9 53,0° 
9.45 op
9-39-4S 
9-5P-I5 
9 39 *5

. La conjunción verdadéfa en la isíá de Leos, sepa a i ifi: 34' 32" en la 
longitud de6° f éstárido la 1 aria en íá latitud de 32' ioff boreal, 
según resulta de las pítimas tablaj de Biirg y de pelambre. Xa coluna ul
timase refiere á los anteojos directos; de modo que será diametral mente 
opuesto eq Jos. inversos.—¡—Se,suplicará l,os aficionados, que logren, obser
vación, la remitan para publicar su resultado. v ,

To^nwrKy ! i:rji "H -H-
VENTAS; JUDICIALES.

P6r la corimiori real de.íá <3lócesi efe Sevilla, y en .virtud de providencia de 
D. Tomá| Pérez “de Junguitú*, 'juez comisionado regió, eñ ella, se ha señalado el 
diá 15 deí presente pata el remate de una hufcrta de arboleda frutal y tierra cal-



jr,a, con su casa, en la ribera de Ja. puebla de Algodonales, al sitio del callejón 
ncmbrado de Juan Cabriio, apreciada en 74,712 rs. Quien quisiere hacer postura, 
acuda á la escribanía de la misma comisión, que despacha D. Antonio Hermoso 
Migues.

Por providencia de D. Manuel Delgado Perlines, juez comisionadó regio pa
ra la venta de bienes eclesiásticos secularizados en la diócesi de Santander, se ha 
señalado el dia 18 dei que rige para el remate de 93 heredades y 3 casas sitas en 
diez lugares; á saber: Vallejo, Villanueva, Sienes, Víllasuso, Vallejuclo, el Vi- 
Si?0* Entra mbas-aguas, Cobides, Mrltrana y la Presilla, contiguos todos unos á otros 
en el reai valle de Mena, tasadas en 56,910 rs. Quien.quisiere hacer postura á 
qualqqiera de dichas fíncaselo executará por la escribanía de la misma comisión, 
que desempeña D. Josef Leandro de la Torre y Retes,

Por providencia de D. francisco Toribio ligarte, juez comisionado regio par* 
la venta de bienes eclesiásticos en la diócesi de Valencia, se ha mandado sacar á 
pública subasta, por término de 30 dias, una casa alquería, 3 cahizadas y 3 hane
ga Jas de tierra huerta en la de dicha ciudad, partida del camino del Cañaval, vag
inada en 630 rs. Quien quisiere hacer postura, en concepto de franca y libre de 
toda carga, afección y reato, lo executará por la escribanía de la misma comisión, 
que desempeña D. Mariano Chiarri; en la inteligencia de que se procederá á su re
ñíate el 19 del corriente.

Por la comisión real de la diócesi de Zamora, y fen virtud de auto del juez 
subdelegado interino del primer departamento D. Antolin Casado, se ha señalado 
el dia 20 de este mes para el remate de una heredad de tierras compuesta de 30 
piezas, de cabida de 107 fanegas y 6 celemines de sembradura, sitas en término 
del lugar ds Morales, tasadas en 63,750 rs. Quien quisiere hacer postura, lo exe
cutará por la escribanía de la misma comisión, que desempeña D. Vicente Lafuea- 
te de Vclasco, escribano real y del numero de dicha ciudad.

Por providencia de D. Juan López de Vinuesa, subdelegado para la venta de 
bienes eclesiásticos en la villa de Ciceres y su a.rciprestazgo, se ha mandado sacar 
á pública subasta, por el término de 30 dias contados desde el 19 de setiembre 
próximo pasado, una partida de yerba en la dehesa llamada la Sorda, sita en cam
pos de dicha villa, tasada en 89,460 rs. Quien quisiere hacer postura, acuda ante 
dicho juez, por la escribanía de ia subdelegaron, que desempeña D. Claudia 
Constan zo. .

Por providencia de D. Agustín, íozano, comisionado regio en la diócesi de 
Orí huela, se ha señalado el 24 del, corriente para el remate de una hacienda de 
cabidi 184! tahullas de tierra hu'erta, plantada mucha parte de olivar y algunos 
otros árboles, con su casa de habitación y morada, situada en Ja huerta general de-, 
la villa de Rosales, tasada en 94,48 2 rs. 20 mrs. Quien quisiere hacer postura, 
acuda á la escribanía de la comisión, que está á cargo de?D...Domingo Pacheco.

Por providencia de D. Felipe de Sierra y Pambley, juez comisionado para la 
venta de bienes eclesiásticos dei obispado y provincia deXeoñ,. se está subastando^ 
un puerto que sirve para pasto de merinas en el verano, intitulado Riotuerto, tér
mino de los lugares de Candemuela y Villargusan, en las Babias , tasado en í oo® rs.; 
y el remate está señalado para el dia *5 del corriente en las casas consistoriales de 
la plaza mayor de León.

Por providencia de D. Josef Cano Alonso deBeceríajCof regidor y'subdélcga- 
do juez real interino de la villa de Madrigal, provincia de Avila, se están subas
tando 161 obradas de tierra labrantía en 4° pedazos distintos, todos en término de 
dicha villa, tasados en 1*5,005 rs. , y está señalado para su remate el dia 28 del 
corriente en las casas consistoriales desdicha villa.
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AVISOS*

Ante el Sr. D. Ramón de Pisón, del consejo de S.-M., alcalde honorario del 
crimen de la real chanciliería de Valladoiid, y auditor del juzgado del Almiran
tazgo de Madrid, y escribanía única de él, del cargo de D. Vicente de la Costa, 
se radicaron y penden los autos de tcstamenmía del Exorno. Sr. D. Estanislao de 
Velasco y Coello, del consejo que fue de S. M. en ei real y supremo de la Guerra, 
y teniente general de la real armada, en los que por la Exorna. Sra. Doña María Mer
cedes de Parada, su viuda, como madre, tutora y curadora de la persona y bienes 
de Doña María Francisca de Taranco y Parada, habida en su primer matrimonio 
con el Sr. D. Pedro Prudencio de Taranco, del consejo que asimismo fue de S. M. 
en el supremo de Castilla, se ha solicitado el pago de ciertas cantidades que á una 
y otra corresponden; y que para que los acreedores á dicha testamentaría eva
cúen el traslado que se les-ha conferido , se les anuncie y emplace por medio de los 
papeles públicos. En cuya conscqriencia se llama y emplaza á los citados acreedores 
para que en el término de 3 días, que por tercero y último término se les señala, 
comparezcan en dicho juzgado y citada escribanía, por sí ó persona á su nombre, 
con el competente poder, á usar de su derecho en razón de sus respectivos créditos; 
apercibidos que pasado dicho término sin haberlo hecho, se procederá en los cita
dos autos en su ausencia y rebeldía conforme á derecho, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por fallecimiento de D. Francisco Blasquez se halla vacante en Sevilla la cáte
dra de menores y rudimentos de latinidad, que fue del colegio de S> Hermenegildo 
de los Jesuítas, dotada con 600 ducados anuales, y para proveerla está mandado 
por el consejo se saque á concurso, convocando por edictos á los que soliciten ob
tenerla, y practicando los exercicios necesarios ante Jos catedráticos y rector de Ja 
universidad. Los que quieran hacer oposición á dicha cátedra, remitirán su preten
sión,: en el término de 30 dias contados desde 26 de setiembre, por mano del 
Excmo. Sr.. asistente D. Vicente Hore; en ei concepto de que los exercicics se
rán formar en 24 horas una oración sobre la sentencia que elija, de tres que se le 
darán, leyéndola á las 48, exponiendo los fundamentos de su composición, y sa
tisfaciendo á las réplicas de media hora qu$e le harán los coopositores; traducir poe
sía y prosa, en otro dia, de los autores y poetas que se le señalen, sobre lo que 
también le harán réplicas los coopositores; medía hora de examen sobre la gra
mática y sus partes, y dar de repente en latín el período que se le dicte. Los ac
tos principiarán en el primer dia hábil del inmediato mes de noviembre*

Quien hubiese encontrado ó supiese el paradero de una escritura de imposi
ción, otorgada por la real caxa de Descuentos, de 9248 rs. de capital, número 
37»,73> á favor de la obra pía de varas de palio del SS. Sacramento de la parro
quia de la ciudad de Bujalance, en el reyno de Córdoba, se servirá avisar c entre
garla á D. Juan Lain y Coca, cura párroco de dicha ciudad, ó á D. Juan de Pin- 
demonti, agente de negocios, que vive calle de los Negros,n. 37, quarto principa!.

Se desea saber el paradero de Jayme Martí, artillero retirado con premio : sir
vió en el batallón de Scgovia, de cuyo servicio se retiró habrá cosa de 8 años: es 
natural del pueblo de Madremanya, del corregimiento de Gerona. Quien supiere 
de éJ,;avisará á Gerónimo Aymexich, en Gerona., el que tiene que comunicarle 
asuntos de herencia.

En el aviso que se díó al público en la gazeta núm. 80 , de la vacante de mé
dico titular de la ciudad de Santander, se dixo equivocadamente que su dotación 
era de .25.0 ducados, siendo, como lo es, de Ó50. Con este motivo el avuntamien
to ha prorogado por otros 30 días el’plazo para la recepción de memoriales, qu# 
se admitirán hasta 23 de octubre corriente.
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IIBROS.

Elementa juris civilis secundam ordinetn Pandectarum commoda auditoríbus 
methodo adornata, a Jo. Qottlieb Heineccio*. un tomo en 4.0 Se hallará en la li
brería de la viuda de Barco, calle de la Cruz. ; « ,

Sermones sobre las verdades mas importantes de -la-religión.'X'a novedad inte
resante y agradable con que trata el autor los puntos mas esenciales de la religión, 
la belleza de su estilo, tu erudición, profundidad de pensamientos, claridad y or
den con que conduce á los oyentes de una verdad en otra, y su eficacia en per
suadir, son los caractéres que ennoblecen estos discursos. Ageno su autor de lo
cuciones pomposas é insignificantes, como igualmente de las mordaces, picantes 
y atrevidas, propone verdades sólidas, que confirma con toda la fuerza que lleva 
consigo el carácter evangélico; y siguiendo la doctrina del apóstol, enseña, argu
ye, amonesta y reprehende con oportunidad- y discreción, uniendo maravillosa
mente la naturalidad y sencillez con la eficacia ¿ virtud y zelo que deben ser inse
parables de un ministro de la divina palabra; virtudes todas por las que pueden 
mirarse estos Sermones como modelos para un orador cristiano. Tal es la idea que 
podemos dar de estos discursos, que dio á luz el autor sin publicar su nombre. 
Con sola la recomendación del mérito que tienen en sí, se hicieron en Francia va
rias ediciones. Después de la muerte del autor »e le hallaron algunos otros de no 
menos mérito; y todos se dan á luz en 5 tomos en 8.°, traducidos al castellano- 
por el P. D. Francisco Vázquez, clérigo reglar de S. Cayetano, lector de teolo
gía &c., quien huyendo en su traducción del vicio demasiado general en las tra
ducciones francesas, de seguir el genio de aquella lengua, ha cuidado de trasladar 
toda la fuerza, gracia y espíritu del original. Se hallarán en la librería de Burgui- 
Jlos, frente al cementerio de S. Sebastian, á 50 rs. en rustica y 60 en pasta.

El Genesio, preleccíones teológicas, 4 tomos en 4.°_La vida de D. Diego 
de Torres Villarroel, con la aventura del ermitaño, un tomo en 4.0 marqúilla. Se 
hallarán en la librería de Dávila, y en Salamanca en la de Alegría y compañía.

Carta de Armida á Reynaldo , 4.a de la colección. Se hallará á 2 rs., con las 
anteriores de Cominges á su madre, Barnevelt á su amigo Trumant, y la de Julia 
• Ovidio, en las librerías de Fuentenebro, calle de las Carretas, de Orea, frente 
á S. Luís, y Moreno, calle de la Cruz. r

GRABADO. . ' - - ■ " ■■ ' ' -
Colección de estampas que representan los misterios, festividades y santos que 

contiene la obra del Año cristiano del P. Croiset: quaderno n.°, que contiene 35 
estampas correspondientes al tomo 11 ó mes de noviembre. Se hallará en la libre
ría de Fuentenebro y compañía , calle de las Carretas, 8 35 rs. cada uno: á los que 
quisieren alguna ó algunas sueltas se les darán con un marco de mayor adorno y 
variado en las tintas á 2 rs. cada una; igualmente hay una grandísima porcion-de 
estas estampas en tamaños pequeños, con papel avitelado, á diferentes 'precios1.

Continuación á los gritos de Madrid, ó los revendedores callejeros: lámina 13. 
En esta no tan solo se han puesto á las madrileñas de este éxercicio que comercian 
en peras y uvas moscateles, sino también á los extrangeros que vienen con el santi 
barati, y á los gascones que componen sartenes: estas 4 figuras con las anteriores 
forman una colección de 52 vocingleros. Se. hallará en las librerías de Escribano, 
calle de las Carretas, y de Campo, calle de Alcalá, á 3 rs. cada papel, que conde* 
ne 4 figuras iluminadas y en papel de holanda.

Perspectiva en estampa,que representa los impuestos y contribuciones que paga 
el pueblo ingles, copiada del original de la misma nación. Se vende en la librería 
4? Escribano á 4 rs. iluminada y á 2 en negro. Puede ir en carta.

CONCLUYE


